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BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
M i m o M ÓFÍCIÓ. 

Gobierno de Provincia. 
, KÚM..' 117. 

Por d Ministerio de la Gobernación, se. me 
comunican las Reales órdenes siguientes: 

MINISTERIO DE LA GOBEIVNACIOK 
S U B S E C t t K T A R Í A . 

: Por el Minislerio de Hacienda se trasla.la 
al.Sr. Ministro de la Gobernación una Real 
orden lecha 14 del ebrriénté dir.igida á la Di
rección general de Rentas Eslaiicadas, que á 
la letra dice asi: 

' «Hé:dadó cuenta á la REINA.'(¿j. D. g.) de 
un espediente promovido 'en., el Minislerio de 
Gracia y Justicia á coiise'cüéncia <le que D. .fo
sé Mai'ía Calabing, l'residenlé que era d'é Sa
la de la Aúdieiiciá de Valenciai pretende estar 
réleradb del pago de media anata de mercedes 
por los honores del Tribunal Supremo de Jus
ticia que se le concedieron al obtener su jubi
lación, con arreglo á lo que para los funcio
narios del orden Judicial determina el Real 
decreto de 7 de Marzo de 1851. En su vista y 
de lo que establece el artículo 5.° del Real 
decreto orgánico de 18 de Junio último, expe
dido por la Presidencia del Consejo de Minis
tros para regularizar las condiciones de los 
empleados en. la Administración activa; conside
rando que al jubilar á beneméritos empleados 
puede estimarse justo.como recompensa á bue
nos servicios y merecimientos el concederles 
honores de la categoría superior inmediata, en 
cuyo caso la concesión no debe serles gravosa: 
de conlbrmidad con la opinión, consignada en 

el particular por esa Dirección, Junta de Direc-
tbres, Sección de Hacienda y- Góiiscjb Real' en 
pleno; S. M. se ha dignado resolver que el 
citado art. 5.° del Real decreto orgánico de 1K 
de Junio último, es aplicable como regla general 
á los empleados de lodos los 'Ministerios, dis
pensándoles pór cónsiguiente del pago' de los 
derecliós de media anata de mercedes, si a l 
tiempo de ser jubilados se jes conceden los ho
nores de la clase superior inmediata en su pro
pia carrera; pero en concepto de .que la decla
ración correspondiente debe hacersa por este 
Minislerio á propuesta de el del ramo de que 
dependa el agraciado.» 

• De Real orden, comunicada por el Sr. M i-
nistro de la Gobernación, lo digo á V. S. para 
los erectos correspondienles. Dios guarde á -V. S. 
muchos años. Madrid 30 de Marzo de 185.'». 

- S=EL SiniSEOiOLTAiuo, Francisco de Cárdenas. 

MINISTERIO DE LA GODERNACION. 
• SUUSECUETABÍA; 

Por el Ministerio de la Guerra se traslada 
á osle de la Goberiiiicion la siguiente circular 
expedida con focha 19 de esle mes, á los Ca-
pilnnes generales y demás dependientes del 
nrsmo Ministerio: 

«Las dudas que han ocurrido al Coman
dante general de la provincia de Cádiz sobre 
si deberá facilitar guardia de honor al Gober
nador -civil de la misma, en el caso en que la 
pida, para el aclo de besamanos; y cu caso 
afirmativo, de qué fuerza ha de constar, han 
llamado la atención de la REINA ((). 1>. G.). 
Demostrada la necesidad de que se dicte una 
medida general, clara, precisa y Icriuinantc que 
evite las dudas de los Gobernadores' mililaivs 
y las exigcuciás de los civiles, tuvo á bien S, M, 



m 
oír el [nrp.cnv del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marii.a : y conforinándose con su opinión, 
lia venido en. resolver como medida general: 
I." Todas las solemnidades públicas en que re-
cüia la autoridad ¡-uperior militar y política.de 
una provincia, con cualquier motivo que .sea, 
inclusos los dias y cumpleaños de SS. .MM. y 
AA., deben lomidorarse como de gala, felicita
ción, cuniplimienlo ó corte, únicas .derioniiiia-
ciones adaplaldes á los objetos que ocasiona , el 
recibimiento: pero ni aun para estos casos de
ben darse por la:* tropas del Ejército guardias 
de honor de ninguna especie á las Autoridades 
civiles, ni hacerles por ellas ni por otra clase 
de gentes honores militares con armas, porque 

-'aquellas y.tê tos deben'estar cxclusivauieiité fe-
iseifyadps ¡¿ráelas .personas á quienes la Orde
nanza los coi) cede. 2.° Bajo este principio gê  
neráí," soló pueden considerarse como guardias 
lasque se proveen para las personas y conlafuer-

. za que en sus respectivos casos la misma Orde
nanza .determina: cualquiera otra fuerza arma
da .que por circunstancias especiales se destine, 
ya para aquellos objetos, ya para otros análogos, 
solo pueden considerarse como un reten o pi
quete, siempre dependiente de los Jefes de la 
plüia con las. instrucciones que por su conduc- • 

. :to se le. couiuitKfUcn, sin que este piquete de-

. ,ba tampoco hacer honores mas que á las per
sonas que los tengan declarados; y si asistiere 
la , música «le algún Cuerpo con piquete del 

. niismp, debe ir á las órdenes del que lo man
de: si acudiere suelta, el Músico niayor las to
mará de la persona que por el Jefe militar se 
le haya designado. H." Cuando-.un funcionario 
público en. el órden civil reciba corle ó felici
tación, ó haya de ser cumplimentado por cual
quier motivo soleinne en represenlacion .del 
liohierno supremo, solo podrá ser obsequiado 
con las músicas que tenga á bien facilitarle el 
JeJ'e militar del. punto, : 'pei'í) én ningtin' caso 
con guardia de honor; pues si el órden pú
blico ó la mayor obslenlacion ([ue «juiera dar
se al acto delv recilíirniento exigiere que baya 
alguna fuerza militar en su casa alojáiiticnlo, 
ó en sus inmediacioiies, nunca deberá consi
derarse mas que como reten ó piquete.» De 
Real órden comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. K. para su conocimiento, 
y á íin de que los dependientes de ese Minis
terio del digno cargo de V. li. se arreglen á 
estas disposiciones en los casos que ocurran en 
lo sucesivo, y s'e eviten de e.-.le modo exigen
cias indebidas, y cuestiones y conllictos, siem
pre desagradables, de mal ejemplo y perjudi
ciales al servicio. 

De la propia Real órden, comunicada por 
el Sr. Minif'tio de la Ooliernacion, lo digo á 
V. S.- para su conocimiento y efectos opo; (unos. 

Dios guarde á Y. S. muclios. aiios. Madrid 30 
de Marzo de ISSS^El Subsecretario, Francis
co de Cárdenas. 

3 " se inserían en este periódico oficial para 
.su publicidad. León IO de Abril de ijí53.= 
. Luis Antonio Meoro. 

Ntin. 118. 

. En la Gaceta de Madrid correspondiente 
al martes .1 del actual se lee la Real órden si-
gtiicnti: 

MINISTERIO DE GRACIA JUSTICIA. 

Sección 3.*—Circular. • 

Para reformar la jurisprudencia y evitar 
todo motivo de duda :en lo sucesivo, se ha ser
vido mandar la REINA nuestra señora que en 
el caso de que los rematantes de oficios de 
la fé pública intenten satisfacer el precio de 
las subastas con otros enagenados, en los tér
minos que. les está permitido por el art. 12 del 
Real decreto de 7 dé Mayo de 1852, han de 
entablar los expedientes que prescribe la Real 
órden de 12 <le Octubre de 1848. en la Au
diencia del territorio, dentro del plazo designa
do para el pago én el árt. 8.° del citado Real 
decreto de 7 de Mayo, encargando á las Au
diencias la mayor brevedad en el despacho de 
e tos expedientes para que pueda hacerse el pago 
dentro de aquel plazo, cubiertas que sean las dili
gencias, y. trámites de la antedicha Real orden, 
y que esta disposición se tenga por , condición 
en todas las subastas y sé anuncie en los edic
tos para que nadie pueda alegar ignorancia. 

De Real órden lo digo ¡i.'V. S. para su in
teligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 1.° de Abril dé 1853.= 
. V A H E y . = S r . Regente de la Audiencia «lé....» 

Lo ijiie se .inserta en este periódico .oficial 
para cqyócirhiénto del pübUco. León i i de 
Abril de 1853.=Luis Antonio Meoro. 

JS'ÚM. 119. 

JCn la Gaceta de Madrid correspondiente 
al Viernes 8 del actual se lee lo siguiente: 

Ramos e?pi;cÍ!ilos.=Ncgnc¡¡i(l<). l ."=C¡rcnl ! iv . 

Por el Ministerio de la Guerra se trasladó 
á este de la Gobernación en 22 de Noviembre 
del año último la Real órden siguiente, que 
con la misma fecha fue comunicada al Capitán 
general de Granada: 

«Pasada á informe de las secciones de Guer
ra y Gobernación del Consejo Real la comu
nicación de V. E. de 29 de Julio último, con-



sultiinrio si los quinlos pendientes de ssgundo 
reconocimiento facultativo deberán ingresar en 
IQS hospitales militares hasta <[ue este se veri-
iique, haii expuesto lo siguiente: 

Cumpliendo con lo que en Real orden de 
11 de Agosto próximo pasado se sirvió V. E. 
prevenir al Secretario general del Consejo Real, 
las secciones de Guerra y Gobernación del mis
ino se han hecho cargo de la comunicación 
del Capitán general de Granada, que V. E. 
tiene á bien transcribir, así como de las copias 
á ella adjuntas, consultando si los quintos pen
dientes de segundo reconociiuieuto facultativo 
deberán ingresar, en los hospitales militares 
hasta que se verifique este; y las secciones en 
su vista, teniendo presente que el art. I 19 de 
la \ay- de- reemplazos que previene que los quin
tos con nota de recurso pen liente ingrese.» en 
c ija inundo hayan sido declarados soldados por 
los Ayuntamientos, se relieve únicamente á los 
casos en que aquellos hubiesen alegado alguna 
exención,' fundada en presentación ulterior de 
justificaciones ó documentos para lo cu d se les 
haya concedido un término para su presentación; 
pero de .ninguna manera los: que por, exencio
nes físicas, se declaren, sujetos al resultado de 
un nuevo reconocimiento, existiendo por con
secuencia una notable diferencia entre unos y 
otros, mediante á que aquellos pueden servir 
de alguna utilidad en el ejército y adclant;>i'.su 
instrucción, mientras que estos solo causan un 
gravamen al Erario, hasta que se resuelva deli-
iiitivamente sobre su suerte: en este concepto, 

: y considerando las secciones que la regla' que 
debe servir de nonna en el presente caso," según 
el espíritu y objeto de la ley, es el de que no 
sean, admitidos en las cajas los quintos que no 

• hayani sido declarados soldados . con todos los 
requisitos legales, lo cual no puede tener lugar 
con los que quedan pendientes de resultado de 
uii segundo' recoñócimienlo, toda vez que su 
suerte no se halla decidida, ni considerárseles 
tampoco cónio pertenecientes á la clase militar 
hasta tanto: que por consecuencia de dicho re
conocimiento recaiga la competente declaración, 
atendiendo asimismo á que en el caso de que 
estos individuos fuesen admitidos en los hospi
tales militares, quedarían sin cargo las estancias 
que causasen, si en dicho último reconocimien
to resultasen inútiles para el servicio, son por 
todo de parecer que siendo pcquliar de los Con
sejos provinciales la entrega de los quintos en 
aptitud de servir, debe igualmente ser de su 
cargo la observación «le los que quidan pen
dientes del resultado fie una resolución defini
tiva respecto de su aptitud física, y que por con
secuencia no deben ser admitidos en los hospi
tales militares sin que antes haya recaído dicha 
resolución, por la cual se les declare tales sol
dados. 

179 
V de acuerdo S. M. con dicho parecer, me 

manda comunicarlo á V. ¡v , como lo hago de 
Real orden, para su inteligencia y efectos con
siguientes.» 

Y conforme S. M. con lo prevenido en la 
preinserta disposición, ha tenido á bien mardar 
(¡ue se circule para conocimiento de los Gober
nadores y Consejos provinciales. 

Madrid 6 de Abril de 1853 =El Susecreta-
rio, Francisco de Cárdenas. 

Lo I / U I ; si: insería en este Pe.n'údico ojiiial 
para los Jini'.s e.sprésádos. León i a de Abril de. 
185 3.-=Luis Antonio Mroro. 

Dirección de I)enulicuiieia.=:NvM. 120. 

E l Sr. Ministro de la Gobernación del 
lieino ron fecha 4 actual rne comunica la 
Real orden siguiente: 

«Ha llamado la atención de la REINA (q. D. 'g ) 
la poca regularidad, con que se acostumbra a 
instruir los expedientes relativos á la enajena
ción ó permuta de .lincas y valores pertenecien
tes á la Beneficencia pública. A fin de que se 
armonice dicha instrucción, y que haya en 1¡» 
tramitación de los expedientes la debida homo
geneidad, me manda prevenir á V . S. que se 
atenga estricta y rigorosamente para estos ca
sos á lo' preceptuado en las Reales órdenes de 
24 de Agosto 1834, 3 -de- Marzo de 1835, 17 
de Mayo de 1838, 15 de Mayo de 1848, 13 
de Febrero y 3 de Julio dé 1849,- y Real de
creto de 28 de Setiembre de 1849, así bien 
que en las leyes de organización y atribuciones 
de los Ayuntamientos y Diputaciones provin
ciales; en la inteligencia de que no se aproba
rá expediente alguno en que se omita'cualquie
ra délas formalidades en dichas Reales disposi
ciones prevenidas, decnyátrnsgresiou, si llegara á 
noticia de V. S., dará cuenta al Gobierno. Al 
comunicar á V. S., de Real órden, esta sobe
rana resolución para su inteligencia, cumpli
miento é inmediata ii.scrcion en t\ Boletín ofi
cial de esa provincia, espero que, en su celo 
por el servicio público, no omitirá medio ni 
diligencia alguna de las que, en bien de los 
sagrados intereses de la Beneficencia, puedan 
encaminarse á obtener mayor publicidad y 
concurrencia en las subastas, cuando se auto
ricen, y á facilitar el mejor acierto en la re
solución.» 

Lo ifiie. se inserta en este periódico, oficial-
para los fines (¡ue procedan. León i i de Abril 
de I853.=£<M<Í Antonio Meoro. 
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• Dirección do Goli)eriio.=>'í'ji. 121. 

So ins«rla á conlinuacion la media filiación 
ile.sei'Ioi- Alalias Diez, quinto'por esta pro

vincia en la de ISSl para ijue sus AlcaUles y 
ilcslacamcntos déla (luardia civil procuren ve-
riiicai' su captura, y habido que s?a, ponerle 
á <Hs|>cs¡c¡oii del Sr. Oobernador militar de esta 
capital y provincia con la correspondiente segu
ridad, liédn 9 de Abril ilc 185.'i.=Luis Anto
nio Meoro. 
Comandantia general de la provincia de 

J*e.on. 
Meilia filiación del quinto Malias Dira, de 

oficio labrador, hijo de Migué! y de María Re
yero, nalural de la Mala de Monteagudo, pro
vincia de León; su eslal.ura cinco pies, dos púl-
gaila.s y sois líneas, su edad ycinlc años: sus 
señas las siguieules: |>e!i> castaño, cejas ideru, 
"ojos iilein, navV?. regular, Ijari» poca, color nio-
i'eno, .su religión (<>. A. R.;) fué sorteado por 
el puclilo de su naturaleza y declarado solda
do con el número lirs [>ara el rcm'nplaao del 
ICjcrcilo en 20 de .fuiiir» últiíno. í.eoii '9(5 de 
Julio de i853:= Hl ConiRiioiiíido por el ' Ayún-
tauiienlo, Fraiiciíco Maiicébo.==l'2stíV cóhrornie, 
«1 Consejero provincial,; líernardo María Cála-
bozo.=EI Geíe .Militar Interventor, Pedro Ma
nuel Echevarría.—Es copia. Moreno de las Pe
ñas. 

ANUNCIOS OFICIALES. 
Juzgado de i.a Inslannia de'León. 

Hallándose procesado por el Juzgado ilc •Va-
lencia de 1).: Juan, Apttoiiio, Ruiz, y Antonio 
Marlinw-i ytor haberse fugado de la ciírcel pú-
bliia de la misma villa al ir á cumplir sus con
denas, aparece se ha fugado.él Antonio :Marli-
nez, y «o compaieciendo á pesar de haber sido 
llamado, j' emplazado-poiv. edictos.< y pregones 
¿('¿un |-esulla dol, exliorlode dicho Jii7gad() diri
gido al de cisla capital, se encarga á -Ins .jusllcías 
del distrito:y á las eslrartis,.se ruega la captura y 
comlucion á «liclio Juzgado ile Valencia' del 
uiencionado sujeto. T^on 3 de • Abril: de 1853.= 
Manuel Angel <;oity.a!e/-=l'or su niaudado, II-
¿Vfonso García Alvares. ••'.•••• 

Alcaldía comütwiamd de Calunibrianos. 
Cóii. el nbjelo de que la .lunt.-i 'peri

cial de. esle Ayuntarnienlo, pueda formar 
con <4 acierto-y jiislilu^cioa debida el 
cuaderno de riqueza que lia de servir de 
base para girar el repartimiento de la 
contr ibución de inmuebles, cultivo y ga
nadería, que se imponga sí este nainicipio 
en el año «Je I8ÍÍ4, prevengo á todas las 
personas que posean (incas rtíslicas y ur
banas, censor, foms y cualquier oirá cla

se do bienes snjMos á la citada ronlribu-
c.ion,' qüe'dehrro del término de veinte 
días contados desde la publicación en el 
liolelin oficial, presenten sus relaciones 
exactas en lá Sec re la ría de este Ayun-
taniienlo de cuanto posean de la clase 
referida en este municipiq: en inteligen
cia, de que los interesados que no cum
plan con este ,deber, la Junta Ies juzgará 
de oficio según los datos que tenga, y que
darán incursos en las penas de instruc
ción y sin opción á reclamar cualquier 
agravio. Colurnbriañós :4 de Abril de. 
l8á3.==Cecilio Gome» Morete. ' 

Alcaldía consiítuci'orícil de' ':l^áldewmbre. 
Para que la Junta pericial de esto 

Ayuhlainientó pueda foi'rnar con, el^a-
cierl'p y juslilicácipn debidos el cuaderno 
de riqueza que ha de. servir de base, para 
formar eí reparlinjienlo de la contribu
ción de .inrniiebles,.cullivo y' ganadería 
que se imponga á este municipio para 
el año próximo de 1854, prevengo á to
das las personas que posean lincas rüs-
licas y urbanas, censos, foros, y cualquie
ra ofra clase de bienes sujeUis á la con
tribución indicada, que dentro del, ter-
hiino de veiriie días que empezarán á con
tarse desde el en que se inserte esle anun
cio en el /.Boletín olicial de la provincia, 
presenten iclacibnes exáclas en; la Sécre-
laría de este Áyunlamienlo de lodos los 
«pie posean de la clase referida eh eslé diŝ  

'iriló nuihiiipal; en la inteligencia qué á 
losqne no lo verifiquen la juritá les juzgá-
rá! según los antecedentes y mas datos que 
adquiera, quedando incursosen las penas 
de, instrucción, y sin derecho.á. reclamar 
de agravios,en castigo de;su apatía y des
cuido. YaIdevimbre Abril; 1 Ade 118J>3;=* 

-Pedro Miñambres. 

'' " A N U I N C I O . 

Quien \\mm q»c reclamar M a s con
fín los EIH'HCS lie Yiccnic Itodiigiuez, Vecino 
(|H& íüé :le VíSliuiíieva del Arbol, lo verili-
cará con las jnsiilicacioiics ó (locumenlos 
dcliLíos ¡mío sus lestamenlarios en el lér-
iiiiiio de ireinia dins, a contar desde la 
|Hihlic.ic|(iirdc csic imuncio, pues pasados 
les |MÍrará pcrjHicio. 

Leo», Imprciitn y lit. Utt Maottel G. Rolninlo, (alie Nueva. 


